ORDENANZA Nº 1478
VISTO: 


   La Ordenanza N° 1.176/15, mediante la cual se declara de utilidad pública y pago obligatorio la realización de obra de pavimentación urbana y complementarias conexas en distintas arterias de la ciudad; y, 

CONSIDERANDO: 

                                 
Que del total de calles establecidas se ha ejecutado una única realización, y que actualmente se ha retomado dicho proyecto comenzando por una nueva arteria; 


Que debido al transcurso del tiempo y las circunstancias económicas del país durante éste, resulta necesario corregir condiciones de pago establecidas en dicha Ordenanza para adecuar el sistema de recupero en miras de recuperar el anticipo financiero que realiza el municipio con la ejecución de cada cuadra; 


Que corresponde además por criterio de equidad, equiparar el interés al actualmente aplicable a todo tipo de deudas para con el municipio, que se establece en la Ordenanza Tributaria y demás Ordenanzas que aprueban contribuciones por mejoras;
                                 Por  todo ello,  el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTICULO 1º).-
Modifícase el Artículo 4° de la Ordenanza N° 1.176/15, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“ARTICULO 4º).-
Establécese como forma de pago la siguiente: por pago contado se hará un descuento del diez por ciento (10%), que deberá verificarse dentro de los treinta (30) días corridos del vencimiento de la primera cuota. Quienes opten por el plan de financiación podrán hacerlo hasta en sesenta (60) cuotas mensuales, iguales, consecutivas y reajustables conforme lo establecido en el artículo anterior, con un interés mensual por financiación del tres por ciento (3%). Las cuotas mensuales no podrán ser inferiores a pesos quinientos ($ 500). En el supuesto de producirse atrasos en sus pagos, se aplicará un interés acumulativo del tres por ciento (3%) mensual sobre el valor de las mismas”.-
ARTICULO 2º).-  La presente Ordenanza será aplicable a todos los planes en curso de pago y a ejecutarse y emitirse en el futuro.     
ARTICULO 3º).-   Promúlguese, Comuníquese, Publíquese y Dése al Registro Municipal.-

                                   Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los ocho días del mes de Abril del  año dos mil veintiuno.-      
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